
E s te  P e r ió d ic o  s a le  M ié rc o le s  y  D o m in g o s . S e  ^  
su sc r ib e  e n  la s  I m p r e n ta s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m p a ñ ía , C a lle  d e l C u r a  n ú m e ro  2 , y la  q u e  &  
e s tá  á carg o  de  D . JS icolas S o le r ,  C a l le  d e  S  . A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs .  a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  H e- 
L ad o  casa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i to r c s .

i: %n bitt

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a ra  fu e ra  de la  C a p i ta l  
á io  rs .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  Los A y iin ta n iíe n -  
to s  p a g a r a n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e  v según  c o n tr a ta .

L as r e c la m a c io n e s  se  l i a r á n  a l  S r .  G efe  Poli tic o  
7 l ° s a v iso s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  K m  p re sa  se rán  f r a n 
cos de  p o r te ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m it i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N U M  3 4 . Miércoles 27 de Abril de 18^2.

A R T I C U L O  m í  O F I C I O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
, . <} ---7 •'

p .  Dicao Monloya Cebe superior polí
tico de esta provincia.

Hago saber: que por D. Antonio Par
ra Presbítero, Catedrático del Ins t i tu 
to establecido en esta Capital por sí y 
á nombre de otros cuatro su ge tos sus 
c o n s o c i o s  vecinos de la Ossa de Monlicl 
se registró en este Gobierno político 
con fecha 21 de Febrero  último una 
mina al parecer  plomiza argentina que 
han descubierto y se proponen beneficiar 
bajo el nombre de la Soledad  en térmi
no de dicha villa y sitio que  llaman 
carr i l  de San Pedro en tierra realenga 
lindando por saliente con cerros de To
bar,  por el Poniente con otro cerro que  
confina al Vallejo de la Virgen,  Medio 
dia dando vista al ojo de hierro y N o r 
te con la Oya de Miguel Gómez.

Asimismo hago saber: que por Don 
Antonio Parra Presbítero y Catedrático 
del Instituto de esta Capita l ,  por sí y 
á nombre de otros cuatro sugetos veci
nos de la Ossa de Monlicl se registró en
é s t e  G obierno político con fecha cua 
tro de Marzo último una mina al pare
cer  de Cobre y Fierro que ha descubier-

lo y se propone beneficiar bajo el n o m 
bre de la Esperanza  en término de d i 
cha villa y sitio que llaman Yallejo del 
Torroviscal,  l indando por Saliente y 
Medio día con el espresado Vafiejo, Po
niente á vista de las Torcas de M e á -  
chora y  N orte carril de la quebrada  
del loro.

Ultimamente bago saber: que por 
Angel Emolid natural y vecino de E l 
che de la Sierra de oficio Almazarero, 
se registró en este- Gobierno político 
con fecha ocho de Marzo último una 
mina al parecer de hierro que ha des
cubierto y se propone beneficiar bajo 
el nombre de los Compañeros en termi
no de dicha villa ó de la de Yesle, sin 
poder afirmar cual debe ser en razón 
á haberse hecho recientemente nuevo 
amojonamiento, y sitio que llaman ce r 
ro de la mina frente á Torrepedro en
terreno realengo con quien linda.

Si.alguna, persona tuviese q Ue Qje_
en contra de dichos registros ]o ve-

rificará ante mi Autoridad en el preciso 
término de los noventa dias q ue . 
ello prescríbela instrucción fiel ramo 
Albacete l a  de Abril de i B A s - f i i c o '  
Moidoya. °

Circular número 3g.

Por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península con fecha 18 del actual
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se me ha comunicado la orden si
guiente.

».El Señor Ministro de la Guerra di
ce al de la Gobernación de la Península 
con fecha * e del actual lo que sigue.=  
Habiendo llamado la atención del R egente  
del Reino la multitud de pedidos aislados 
que de todas partes se hacen de armas y  
efectos militares para la Milicia Nacional, 
y no pudiéndose atender á lodos ellos, 
cual S. A, quisiera por la falta de existen
cias en los almecenes de la Nación, se ha 
servido resolver, que todas las reclamacio
nes de armamento para la Milicia nacio
nal se hagan por conducto de ese Minis
terio y se dirijan á  el de m i cargo donde 
se irán reuniendo con las que ya se han 
recibido, para que en su vísta, de la ma
yor ó  menor necesidad y de lo que po
dran suministrar los citados Almacenes, se 
pueda disponer las entregas que propor
cional mente puedan facilitarse.”

Y lo traslado á VV. para su intelijen- 
cia y  demas efectos correspondientes. Dios 
guárde á VV. muchos anos. Albacete 28 
de Abril de 18^2. = D íego  Monloya.—Se- 
tiores Presidentes y  Ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia.

INTENDENCIA DE RENTAS DE
Í A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

La Dirección general de Rentas U ni
das ton  fecha 26 de  Marzo últim o me re
m ite la circular que á ,1a letra dice ase 

» Por el Sr. Subsecretario del jVIinisle- 
terlo de Hacienda con fecha .18 del actual 
56 ha comunicado i  esta Dirección la ur
de» que sigue^=EE Sr. Ministro de Ha- 

dice con esta fecha á los Infenden- 
_ 3 dei Reino lo s ig u le n te =  Observan o 
_ A" ei A g en te  del Reino la paralización 
za al* ™Uchas provincias tiene la cobran 
guerra a COnlr*bucion estraordinaria
á este ¿ 2 ? °  mlllo«es y queriendo dar
su  i m p o r t e » 0  el 5mP«ko que m e r e c e  Por 
h s e a  á  V  o  13* 'se iba s e r v id o  m a n d a r m e

e l mas estrech o^  su ®r<3en eiccuW, 

cesile proceda ron actividad hasta la total

recaudación de las sumas que aun adeuda 
esa Provincia por atrasos de dicha contri
bución y que reefama con urgencia el es
tado cr,neo del Tesoro bajo el concepto 
que e l Gobierno esta muy á la mira de 
este asunto y espera prontos y favorables 
resultados.=De la propia orden comuni
cada por el referido Sr. Ministro lo tras
lado 4 V. S. para que no omita por su 
parte adopten las disposiciones que con
vengan al mismo objeto.= Y la Dirección 
en cumplimiento del encargo que se la 
hace por la anterior orden de S. A. cree 
que entre las medidas que puede V S 
adoptar para que tenga efecto lo que en 
la misma se previene, es una la de m-m: 
festar por medio del Boletín oficial á 1 
pueblos de esa provincia qUe hahienZ  
transcurrido notablemente los plazos ser 
lados por la ley para el pago de la com ?' 
bucion estraordinaria de 180 millón 1 
facilitado Jos medios para que lo p j l l  
verificar con el menor gravámen nosí¿u  
por la ley de 14 de Agosto último ¿ los 
que no lo verifiquen en el corto píazo f] 
días que Y. S. señálese les exigirá sin con 
templacion alguna por los medios que 
vienen las leyes.” f  ,f~

Todo lo que se hace saber ñor „ 
dio del Boletín oficial vpara qUe 11
á noticia de los Ayuntamientos (j °g,le 
Provincia responsables á la contr i  
estraordinaria de g u e r r a  que se' Í. Uc,ti«  
la preinserta orden, á fin de m ,C"- °n 
el término de un mes conW n T en 
este anuncio no solventan en r  e 
ría todos sus descubiertos, se 1 es° re-  
rá la responsabilidad con todo f f  e.x,8~ 
de la ley, según se sirve prevenir 
reccion general de Rentas. Alb J ,  
de Abril d e , 84^ A g u s t i n  d e % ^

CLERO SECULAR.

Continúa la  nota de las fm ra. , .

,  declaradas en venta p o r  la  leY de.
dos de Setiembre de r 84 r,

* £ * .2 2  ¡iZ sS L z!»  4
4 U  O tro  id. id. en la de  Casa tle L ¡n 0 ea
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135 rs. 18 mrs. a José Angel Agulló,
4 14  O tro  id. id. id. en 165 rs. 22  mrs. á 

Pedro Hernández Diaz.
415 Otro id. id. id, en 150 rs. 20  mrs. á 

José Agulló Giménez.
4 1 6 O tro id. id. id. en 165  rs. 22  mrs á 

Francisco Antonio Saez.
417 O tro  id. id. id. en 75 rs. 10 mrs. á 

Ramón Martínez Iñigncz.
41 8 U na Heredad de tierras y  Viña id. id. 

en la A lacera , arrendada en 2 5 3 5  rs. á José 
Conejero Navarro.

EN CENIZATE.

419 Una liaza secano, procedente del C u 
ra to  de dicha Villa sita en la cañada ,  produce 
25 rs. anuos y la disfruta el Párroco.

420 O tra  procedente de la herm ita  de San 
E steban  de id. Partido de las C e r r a d a s , a r re n 
dada en ;|8  rs. á Pascual Bergara Iuiesta.

A g í  ' O tra  procedente del Ilustrisimo Cabil
do de M urcia , en la L e u d a , casa de la  G a lle 
ga , sin a rrendar.

422  Una tierra secano, id. id. camino de la  ‘ 
Loma a rrendada  á José Gómez en 5 rs. 17 
ñus. cada a lm ud cebadal,  de los que tiene.

423 O tra  id. id. camino de Abeugibre* id. 
id. id. v

424  O tra ,  id. id. en el abogar id id
4 2 5  O t r a  id .  id.  c a m i n o  d e  Nb ,va s ,  ¡ d . / d  í I
4 2 6  Otra id. id. en el Toril  a r ren d ad á  en 

8 rs. cada a lm ud de los que tenga á Benito 
García.

427  Una haza , en termino de dicha villa, 
procedente de dicho Clero, en l a C añada H e r  
« an  García , a r rendada  en 60 rs. a  Benito Vi- 
llena.

#  gg
m i  | p ü

á Juan  García. 03 Üe cad^ t n c o
431 O tra id. id. id. del co lm enar id A
4 3 2  O tra  id. id. Cerro pelado id. <’
433  Otra id. id. Peña h u e c a , id. ¡d
4 3 4  O tra id. id. de la G im ena , ¡d H
4 3 5  O tra  id. id. Calderón , id. id. *

EN COTILLAS.

4 3 6  U n quiñón procedente del curato  de  
id. sitio de las ñeras , lo disfruta el Párroco.

4 37  U n huer to ,  procedente de la fabrica 
de  id. en el p i la r ,  a r rendado  en 6 rs. á A nto
nio García. .

Otro id. id. Cantero del R io, Cn 114 38  V7L1U •—   UCI u
rs. á Doña M aría Antonia Giménez.

4 3 9  Otro id. id. San Sebatian , en 8 rs. 4 
Josefa M aría  Moya. .

4 4 0  O tro id. id. en las Noguezas en 9 rs . 
á Eustaquio  Sánchez.

441 Otro id. id. junto á las ca sas , en 14 
rs. á Juan  Blazquez.

4 4 2  O tro  id. id. en la fo n tan ica , en 6  rs. 
á Francisco González.

443 Un cortijo id .  id. en la Dehesa d e  San  
tiago en 400 rs. á J u a n  G a rc ía .

4 4 4  Un b a n c a l , i d ,  id. en las heras , sin  
a r rendar.  <••• <

4 4 J  Un h u e r to , id. id. n o g u era  de l nublo, 
en 10 rs. á Pedro Molina.

446 U na huerta  , id. id. fu e n te  cabero  en  
30 rs. al mismo Molina.

447 U na h a z a , id. id . en  e l T o b a r ,  sin 
arrendar. ‘ 1 » w

, 448  O tra  id. id. Royo Salobre en  1 2  rs. á  
Doña Ana .María Gómez.

4 4 9  O t r a ,  id. id. Rubiales sin a r r e n d a r .
450 U n  h u e r to ,  procedente de la  C o fra d ía  

del Rosario , de id. sitio las A lbercas , a r r e n d a 
do en 7 rs. á Basilio Auñon.

451 U n a  haza , id .  id. en la Silleta sin a r 
rendar .

4 52  U n  huerto  , procedente de la h e rm ita  
de San Juan  , sitio d ic h o , a r rendado  én 20 r». 
á Doña Ana M aría Gómez.

453 Otro, procedente de la  cofradía de A n i
m as ,  en dicho sitio a rrendado  en  6  rs. á  A n 
tonio Banegas.

. 4 5 4  U n a  haza id. id . en el R io de Cotillas, 
sm  a r ren d a r .

4 5 5  O tra  id. id. Ulanos del P era l  id
4 5 6  O tra  id. id. en la L om ba id

A kI  X Ta -a ' -a ' ? ° }° a deI R ebo]Ío id.4 5 8  O tra id . id. L om as del R ebo llo  id.

EN CHINCHILLA. ' " í ; ;

4 5 9  U n a  t ie rra  procedente del Clero Secu
l a r  de la  misma sitio de los cañaverales a r re n 
d a d a  en 30 rs. á Ju an  López.

telfanos ^  ^  ^  ^  en 50’ á JuaQ Ca$-
461 O tra  id. id  id . en 55 á Antonio Ai- 

bugel.
4 6 2  O tra  id. id. id. en 4 5  á  Francisco 

Sánchez.
4 6 3  O tra  id. id . id. en 30  á Pedro Plaza.
4 6 4  ' O tra  id. id. id. en 35 á Matías Molina.
4 6 5  O tra  id. id. id. en 6 4  á Francisco Co

llado  Albuger.
4 66  Dos id. id. id. en 90 á Felipe  C o l la 

do menor.
467  O tra id. id. id. en 30 á  A n ton io

ssipsE s
470 Otra id. id. en el M orron , en A 9 ,

Agustín Gómez. . 0 a
471 Otra h az a ,  id. id . carrico d e  CAm s 

en 80 rs. a Juan  Ruescas. C ó rdoba
,;g  Otras seis haza,, id. ^

en 4 0  vs. 6 J u a n B a j i í le* P ° Z°  d ‘  BalaZ0‘e’ 
475 O tra  de  viña id. id. ram bla  pozo de
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M urcia en 12 rs. á Domingo García y  Jaim e
G utié rrez .  .  ¿0

4 7 6  O t ra  haza id. id. San R o q u e ,  en 4
rs. á Domingo Garcia Camacho. f q g_

4 7 7  O tra  id. id. id. en 46  rSl a
m ez  V illar. . / ,  ¿

4 78  Otra id. id. cuesta del p i la r  en 4 
Ju an  Hueseas. en

479  Otra id. id. cañada de los ^ loren\ inQ 
una fanegas de cada ocho a  v -

481 O tra  id. id. en la  p ed r iza ,  id-S g : í ; : l á ! h p : s . r s ' A . ¿ e . - . — , 

" “ S í  e^ r i r ¡ K « m i n o  id. M.

486 oí™ id! íd! senda d e  la s ierra >d  ‘d . ^
4 8 7  O t r a ,  id. id. camino de  AWea

'd ' 4 8 8  O t r a , id. id. casa de D uende id . id. 

l i o  O t r a !  id. id. l i a .  P“ » de M u ,-

IIeií̂ ss
,1.5!

496  U n a  haza  id. id. los derramadores en

497 U n a  h uerta  y  ca sa , Pozo de Balazote, 
en 360 rs. á Ju an  Ballesteros. . ,

i a t L Í i t d f d a ' : ' %  T l t ™ .  *

D  499dr00 ? ™ r  idM dil»  Tguera en una fanega

\ T0 7 eO<roid. id. Kan.Ua. * •  
en 70 rs .  á A m o n i o  A r m e r o  , j uan

502 U n a  h a z a ,  id. id. id. en

" 1 S T u Í  bancal id. id. id . =« »  6 A ‘'

id. id. S a n »  E le n a ,  e» * «

güera en 1 4Q

— — i -  Ja hi~ 
Otro de Viña id. id. L a b o r  ae

rs. á  Pedro G o n z á l e z -

EN ELC H E D E  LA  S IE R R A -

5 0 8  U n  bancal en riego, p rocedente «W 
C u ra to  de  i d .  sitio d e  valsa Vieja , a r r e n d a d o

en 50  rs ,  á Melchor Alfaro.
5 0 9  O tro  i d .  i d .  i d .  Fuen-Santa  , en 4® rS° 

á C laud io  Belmente.

510 Diez o liveras,  procedente del Santísi
mo, camino de Andalucía, las tiene pagando a r 
roba y  media de aceite su A dm inistrador D. 
José G il.

511 U n  olivar en riego y  secano, con cin
co p ie s , procedente de la Fabrica  de id. en 
F u e n -S a n ta , a r rendado  al mismo.

512  U n  bancal contiguo, sin agua , id. id. 
id. en 50 rs. á Claudio Belmente.

513 Cuatrocientas diez y ocho horas de 
agua, un año 1 2  y  otro 2 4  id. id. l i a  del 
Lugar.

514  U na  tierra r ieg o , procedente de la her- 
mita de la E ncarnación, ay u d a  de Parroqu ia  
de  Villares, Suerte de José A n ton io , a r rendada  
en 1 20  rs. á Ignacio Martínez.

515 O tra  id. id. Los cascajares en 60 rs. á 
P ed ro  Alcaraz.

516 O tra  id. id. en las H as,  en 200 rs. á 
Sebastian Coronado y  Sr. González.

517  U n  ribazo id. id, en el Tesoro.
518  U n a  tierra Secano, id. id. vicono en 

15 rs. á Sabastian Coronado.
519  Dos olivaritos id. id. en la Loma en 1 0 

rs. á Pedro  Alcaráz.
520 U na  tierra  id. id. id. en 20 rs. á N i

colás González.

EN PEREZ.

521 O tra  tierra  procedente del Beneficio 
curado de d icha  villa , sitio de Santa Ana.

5 2 2  O tra  id. id. del Cerrillo.
523  O tra  id. id. la endonada
5 2 4  O tra  id. id. Campillo.
525  O tra  id. id. Mocasta.
526  O tra  id. id. Pradillos.

4 e  h  r-™ -

idi s r t r r
medias á Francisco Leccquid. °

la  ^ " ^ p H n c i p M d 7 M % o % \ ^ J r  p tU  
m e ra  de tanda , procedente de l i  P  1 ■ 1

530 O t r a ,  sitio de la almena id. id. en 2 0  
reales.

531 O tra  , con oliveras, procedente de la co
fradía del Santísimo en las canales la i u ,  
por 49 rs - D. José Tercero. ’

5 32  O t ra  con cua tro  m oreras ,  procedente  
de la cofradía de animas, camino de la fuente 
principal en 25 rs. a l mismo.

EN FUENTE A L V IL L A .

533 U n a  haza procedente del Santísimo de 
dicha villa sitio de la G rie ta ,  a r ren d ad o  en 2 0  
rs. á D. A ndrés  Ochando.

(Se continuara).

Imprenta d e  H e r r e r o - P e d r o n  y Compañía.
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Indice de los Reales Decretos, Ordenes y  Circulares insertad en este P erió
dico oficial en todo el mes de A bril de 184a.

Número 27.
Gobierno político: Circular núm. 35: Inser

ta la R eal orden suprim iendo en los Regim ien
tos la clase de C adetes, é instalando un Cole
gio general de todas armas.

Intendencia de Rentas : Circular para la re
caudación del 4  P o 7  primicias, fruto de 1 8 4 0  
y  los atrasos.

Continua la lista de las fincas d el Clero 
Secular declaradas en venta.

Numero 28-
Gobierno político: Circular núm. 36: Co

m unicando la Real órden que m anda que los 
M atriculados de Marina que se hallen  en las 
Cárceles por delitos com u n es, los socorran las 
Justicias de los Pueblos.

Comandancia general; Circular para la  cap
tura del desertor del Regim iento Infantería de  
la  U n io n , M anuel Fernandez natural de Santo  
Tom as.

Otra insertando la R eal ó r d e n , para que 
los G efes, Oficial y  Em pleados separados por 
los acontecimientos de Octubre , que deseen se 
les declare disponibles para volver á sus em 
p leo s , lo soliciten.

Otra comunicando otra R eal órden que d is
pone que los Oficiales del Ejército que se reti
ren , esten sugetos á quintas hasta los 25  años.

Intendencia de Rentas : Circular para que 
J0S Pueblos que espresa remitan los Estados 
pedidos en otra de 1 4  de Febrero.

Continua la lista de las fincas del Clero S e
cular declaradas en venta.

Edicto llam ando á quien se crea con dere
cho á los Bienes de una C apellanía en e l 
B onillo .

Suplem ento: Intendencia de R entas: Circu
lar insertando la  relación de los Pueblos que  
no han rem itido las notas quincenales de la  re
caudación de la Contribución del C ulto y  Clero.

Otra para que se presenten á recoger los re- 
civos para la cuenta del C ulto y  Clero,

Núm ero  29.
Com andancia g e n e r a l: C ircular com unican

do la  R eal órden que fija e l modo de estraer el Su
m inistro de U ten silio , los destacam entos ó Par
tidas d el Egercito que transiten.

O tra , que previene el órden de form ación  
q u e ha de observarla  A rtillería  cuando asista

^  Intendencia de Rentas : Circular para que  
lo s Pueblos paguen e l p im er trimestre d e ejfe

an0jyíinisterio de A dm inistración M ilita r : Cir
cu lar  q ue previene como se ha de sum inistrar  
¿ los soldados que pasan de unos Cuerpos 4

° tr°Continua la  hsta de las fincas d e l Clero S e -
i -  declaradas en venta.

cu lar  *  Aúlmero 5 0 .
G o b i e r n o  político : C ircular núm. 3 7  coruu- 

¡ c a n d o e l  R eal Decreto que autoriza a l G ob ier
n a  que siga cobrando las contribuciones, 

b t r a  núm, 38  insertando otro R eal Decreto  
que m anda debolber los bienes secuestrados á 
los que se unieron a D. GatloSo

Tres Edictos citando y  llamando á quienes 
se crean con derecho á los bienes de dos C ape
llanías en el B onillo , y  una en Barras.

Continua la lista de  las fincas del Clero Se
cular declaradas en venta.

Nota de los ingresos y  pagos del primer 
trimestre por los bienes del Clero Secular.

Número 31.
Diputación provincial : R epar tim ien to  parít 

el pago de la Comisión de Instrucción p r im a
ria , D irector, ausiliar y  cocinero de la  Escuela  
N o rm a l , Instituto de 2." enseñanza 8cc.

Nota de los ingresos y pagos del cu a r to  t r i 
mestre de 1841 por los bienes del Clero secu lar .

Intendencia de Rentas .=A m ortizac ion: A v i
so para  que los deudores por compra de fincas 
de bienes nacionales que espresa en un Estado, 
se presenten á cubrir sus obligaciones res
pectivas.

Nota de las fincas nacionales rematadas en 
los dias 29  , y  30  de Marzo.

Continua la lista de las fincas del Clero Se
cular declaradas en venta.

Número 52.
Gobierno político : T re s  denuncios de minas 

por Manuel A uñón de Casas de Lázaro, M aria 
no Catalan de H ellin  y  Juan  López Sánchez de 
Abanilla .

C ircular núm. 38  para  la cap tu ra  de  Don 
M ariano Lucas , vecino de Murcia.

Diputación provincial : Circular recordando  
á los A yuntam ientos que espresa, la  rem esa de  
los presupuestos de gastos m unicipales.

O tra  insertando una Comunicación de D on 
Benito López Enguidanos sobre liquidación de 
Suministros.

Continua la  lista de las fincas del Clero S e
cu lar  declaradas en venta.

Nómero 55.
T re s  denuncios de Minas por D. Francisco 

de P au la  O rtega de Viveros, D. Alfonso Alon
so N av arro  de Albacete y  D. Anselmo del R ey  
de  Chinchilla.

Intendencia de Rentas : Circular recordan
do e l pago de Contribuciones atrasadas, y  cor-

r ie iEdícto para  la  Subasta de conducciones de

Sal Continua la  lista de las fincas del Clero S e 
g l a r  declaradas

Tres denuncios de A lin as por D„ A nton io  
Parra de A lb acete , y  D. A ngel R eolid  d e E l -

^ G o b ie r n o p o l í i i c o  C ircular núm . 3 9  in ser tan -

mica
DO

I n t e n d e n c i a  d e  R entas : C ircu lar d e  la  TV 
recelo» general de R en ta , un idas , para qne s ¡

Continua la  lista  de las fincas d e l Clero S e 
cular declaradas en  venta .

Imprenta de Herrero-Pedron y  Conpafiia,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



' : - ’ . - • .
ir. • . '•> ,T : -- :. > :• • •. •" , ;/

C  ■-

-

--  f Y  - ■>

r,'"' ,:i; y;.! ; ' . , ' I .  .i
> - V < iO Í • i. .

f  .

'  • :  . '

"

J.k L • ' • v- . . i.' \

, • iiO'.NÍ
i"'¡ ' ¡: : ' fi ••MI V

Y  : t f  i.'. 'i'l ■ 1 V V - • -• IV
»/• .i:

\  .. • ¿i : i u
. ■ i l!

. -u r'. ■ % ,n . ;.'ií * : | . . • , ’ D
: -'i :: ¡i ' r  . - . • i  i »

. t)"i 'Vi \ ' . . • 1. *, 4 * »
c ■ ' > - C. -z 4 t ' • ■

, 5 "t " J- y •' ■ --- ■ ,
• 4 ' .

■ .
i: . ' ' 1

l

-
.* . - 1 . -" , . •  - : •

• : V/j. »

J
(]

t  V F  f ' ,  ’ • ]• 1 v' . .

.

V i .  .. .
......................

. 1
< ■ ■ t i

■
T í í  «, '  « . • •: ; ’ J -  '

t

)

'  í
• "  i

1  ■ ■  •

• '  . -

'

. . G , .  ,  ‘

'  ’ •
b -  ■

•a  t--J ü ¡ • . > « c u  « 3 u - ,íd  «.. ’ • ...»v • >

u « .  j  L

i . O • Aí-'i -.'i
Y v • '■ ■ '<

• ■ ■ <J . M iC íli
. ; . . J

- ; !  m . } [  l  

.

•)■} f  ■

.
. '.oaei-x

ííc JniB .sí rrsq V3v: A
ÍLÍj

í .  r> r  • :<

• i A

, u m

• u

.

a J - i i  ^ j  « i ' U i l ..íí A  *4 • j ¿ ' ¿ a b e Ú 3 , y ] ; ; : ,
G i r p

¿ P  * • - i L »  :  • • , •

" - i  .

- .  *J ti'. -
'

:

'  1

■ i '

. ■ «»
l

’

■
! , r.

,C J;. z /
: ■ .

'

M
................L .. . j

: i
,J •• U10 '

G- f; '; ,
- ’Vi1

G - z  : . / i . .  . :
‘ ■ • '  • .. • . -• ,

t-.ytu'Ái s< . < . .. • .
^ ÍU' . . .  ; . ' ■; . ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


